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GRUPO EMPRESARIAL DE LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA 
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PRIMERA COMUNICACIÓN 

XIX JORNADAS TÉCNICAS DE ARQUITECTURA VERNÁCULA 2025 

La Cátedra Gonzalo de Cárdenas de Arquitectura Vernácula anuncia la celebración 
de sus XIX Jornadas Técnicas, los días 25 y 26 de marzo de 2025, con el objetivo de 
promover el estudio y conocimiento de nuestra cultura patrimonial vernácula.  

Los temas serán de libre elección siempre y cuando se relacionen con la arquitectura 
vernácula, su legado y la necesidad de su preservación.  

Se convoca a todos los interesados a participar enviando sus ponencias. Los 
aspirantes enviarán un resumen en formato Word o PDF, que obligatoriamente 
constará del título, un resumen de no más de 300 palabras del tema a desarrollar y 
un currículum breve, de 150 palabras como máximo, acompañado de una foto del 
autor y/o autores, y cinco palabras claves, en idioma español.  

El plazo de envío será hasta el 14 de febrero de 2025. La aceptación del trabajo se 
comunicará antes del 28 de febrero del mismo año.  

Además, se celebrarán los habituales Concursos de Fotografía y Literatura, cuyas 
bases se adjuntan a esta comunicación. 

Las cuotas de inscripción son de 200 pesos cubanos para todos los participantes 
nacionales. En el caso de los extranjeros, de 50 USD.  

 

CÁTEDRA GONZALO DE CÁRDENAS DE ARQUITECTURA VERNÁCULA 
Subdirección de Gestión e Innovación. Empresa RESTAURA. 
Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana. 
Calle Cuba no. 316 e/ Obispo y Obrapía. La Habana Vieja. CP. 10100.  
Telef: 7-8669761; email: prsanmarful@proyectos.ohc.cu; ziglesias@proyectos.ohc.cu  
 

Los pagos pueden efectuarse a través de cheques o transferencias a las siguientes 
cuentas: CUP 0526220047020213, titular Empresa Filial Restaura; MLC 
30615129200, titular Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana (Empresa 
Filial Restaura), ambas en el Banco Metropolitano.  
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La Cátedra Gonzalo de Cárdenas de Arquitectura Vernácula, adscrita a la Empresa 

RESTAURA de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, convoca al 

PREMIO DE LITERATURA 2025. 

Las bases del concurso son: 

1. Podrán participar todos los interesados cubanos y extranjeros residentes en 

Cuba. 
2. El tema del concurso es libre, siempre y cuando se relacione con nuestra 

cultura vernácula, su legado y la necesidad de su protección.  
3. Los géneros convocados son: ensayo, crónica, reportaje, testimonio e 

investigación histórica. 
4. Las obras se presentarán en soporte digital: los textos escritos en letra Times 

New Roman 12, con un interlineado de 1.5, y alineados a la derecha, en hojas 

formato A4. Las imágenes se presentarán en carpeta aparte, señalando su 
orden e inserción en el texto, a una resolución mínima de 300 ppp. La 

extensión de los trabajos será de 10 a 30 cuartillas, sin incluir las imágenes. 
5. Los trabajos, se entregarán en sobre cerrado, de forma anónima, con un lema 

en su exterior. En el sobre, se incluirá una cuartilla con los datos del autor: 
identificación, currículo, localización.  

6. El jurado encargado de la selección de las obras premiadas o mencionadas, 

estará compuesto por miembros de la Cátedra, representantes de la Empresa 
RESTAURA y la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, de 

reconocido prestigio. Su fallo será inapelable. 

7. Se otorgará un Premio o no, en los géneros convocados, y tantas menciones 

como el jurado estime pertinente. 
8. Las obras presentadas pasarán a ser propiedad de la Cátedra Gonzalo de 

Cárdenas de Arquitectura Vernácula, para su consulta, publicación o formar 

parte de su colección. 
9. Las obras se recibirán hasta el 28 de febrero de 2025, en la Subdirección de 

Gestión e Innovación de la Empresa RESTAURA, sita en la calle Cuba no. 
316 e /Obispo y Obrapía, La Habana Vieja. Email: 

prsanmarful@proyectos.ohc.cu; ziglesias@proyectos.ohc.cu  
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La Cátedra Gonzalo de Cárdenas de Arquitectura Vernácula, adscrita a la Empresa 

RESTAURA de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, convoca al 

PREMIO DE FOTOGRAFIA 2025. 

Las bases del concurso, de estricto cumplimiento, son: 

1. Podrán participar todos los fotógrafos profesionales o aficionados, cubanos y 

extranjeros residentes en Cuba. 
2. El tema del concurso es libre, siempre y cuando se relacione con nuestra 

cultura vernácula, su legado y la necesidad de su protección.  
3. En esta ocasión, se podrán presentar dos series temáticas por participante 

solamente, integradas por tres fotos cada una de ellas. Además, se podrá 

participar con tres fotos individuales, bien identificadas en cada caso. Las 
mismas, en soporte digital, en formato TIFF o JPEG, en una resolución 

mínima de 300 ppp. hasta cinco obras individuales 
4. Las obras se entregarán en sobre cerrado, de forma anónima, con un lema en 

su exterior. En el sobre, se incluirá una cuartilla con los datos del autor: 
identificación, currículo, localización y los datos de las obras.  

5. Las fotografías serán identificadas todas, con título, lugar y fecha. 

6. El jurado encargado de la selección de las obras premiadas o mencionadas, 
estará compuesto por miembros de la Cátedra, representantes de la Empresa 

RESTAURA y la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, de 
reconocido prestigio. Su fallo será inapelable. 

7. Se otorgará un Premio, o no, y tantas menciones como el jurado estime 

pertinente.  
8. Las obras presentadas pasarán a ser propiedad de la Cátedra Gonzalo de 

Cárdenas de Arquitectura Vernácula, para su exposición, publicación o 
formar parte de su banco de imágenes. 

9. Las obras se recibirán hasta el 28 de febrero de 2025 en la Subdirección de 

Investigación y Desarrollo de la Empresa RESTAURA, sita en la calle Cuba no. 

316 e /Obispo y Obrapía, La Habana Vieja. Email: 

prsanmarful@proyectos.ohc.cu; ziglesias@proyectos.ohc.cu  
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